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Pachuca de Soto, Hidalgo, a dos de septiembre de dos mil diecinueve. 

 

VISTOS, para dictar, ACUERDO PLENARIO a los autos del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, radicado bajo el 

número de expediente TEEH-JDC-115/2019 y sus acumulados, promovidos por 

María Elena Castelán Morales, Brenda Karina García Castelán, Salvador García 

Durán, Alfredo Maldonado Muñoz, Anastasia Elvira Domínguez Estrada, María 

Leonor Guevara Carmona, Julieta Estrada García, Roció Ibarra Molina, Ezequiel 

Valdez Tolentino, Imelda Marcelo Alvarado, Edith Máyela Tolentino Cajero, Ma. 

Isabel Ortega Marcelo, Benicia Tolentino Mendoza, Rosalina Carmona Cornelio y 

Rufina Cajero Lucas, en su carácter de ciudadanas y ciudadanos aspirantes a 

militantes del Partido Político MORENA, en contra de la omisión de habilitar los 

medios electrónicos o los materialmente necesarios para afiliarse al partido político 

precitado. 

A N T E C E D E N T E S 

 

Todas las fechas citadas corresponden al año dos mil diecinueve. 

 

1. El día treinta de agosto, se presentaron ante la Oficialía de Partes de 

este Tribunal Electoral, los Juicios para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano en contra de la omisión de habilitar los medios 

electrónicos o los materialmente necesarios para afiliarse al partido político 

nacional MORENA. 

 



 
 

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-115/2019 Y SUS ACUMULADOS. 
 
 

2 
 

2. El mismo día se registraron y formaron los expedientes bajo los 

números TEEH-JDC-115/2019, TEEH-JDC-116/2019, TEEH-JDC-117/2019, 

TEEH-JDC-118/2019, TEEH-JDC-119/2019, TEEH-JDC-120/2019, TEEH-JDC-

121/2019, TEEH-JDC-122/2019, TEEH-JDC-123/2019, TEEH-JDC-124/2019, 

TEEH-JDC-125/2019, TEEH-JDC-126/2019, TEEH-JDC-127/2019, TEEH-JDC-

128/2019 y TEEH-JDC-129/2019, turnándose a la ponencia del Magistrado 

Manuel Alberto Cruz Martínez, para su sustanciación.  

 

3. Mediante proveído de misma fecha, se ordenó radicar los Juicios 

Ciudadanos decretándose la acumulación de éstos al advertirse conexidad en la 

causa por encontrarse solicitando las mismas pretensiones y causa de pedir al 

Juicio TEEH-JDC-115/2019.  

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

4. ACTUACIÓN COLEGIADA. Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 13 fracción XII de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo y 17 fracción I del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, se determina que el acuerdo en que se actúa debe ser emitido por los 

integrantes del Pleno de este Tribunal, lo anterior en virtud de que este Tribunal 

Electoral en su carácter de órgano colegiado es quien tiene conferida la facultad 

de emitir la presente resolución. 

 

5. Asimismo, sirve de sustento a lo anterior, mutatis mutandi la 

Jurisprudencia 11/99 emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación de rubro siguiente: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN 

LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR.”1 

  

6. IMPROCEDENCIA. Del estudio previo que esta Autoridad Electoral 

hace oficiosamente de las controversias planteadas en los Juicios Ciudadanos 

interpuestos, se advierte que de conformidad con lo establecido en los artículos 99 

párrafo cuarto fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 353 fracción V del Código Electoral del Estado de Hidalgo, se 

actualiza la causal de improcedencia consistente en que los actores no agotaron 

las instancias previas establecidas en la normatividad interna del partido político. 

                                                             
1
 Gaceta de Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, 

páginas 17 y 18. 
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7. Impugnaciones previas que debieron haber sido promovidas por los 

acciones, con el propósito de haber sido restablecidos en el ejercicio del derecho 

político-electoral presuntamente violado y en virtud de las cuales se pudiera haber 

modificado, revocado o anulado, el acto impugnado, cumpliendo además con el 

principio de definitividad que exige el Derecho Electoral Mexicano. 

 

8. Si bien los accionantes aducen que esta Autoridad Jurisdiccional es 

competente para resolver el presente asunto y por ende no resulta procedente 

remitirlo a alguna instancia u órgano partidario, toda vez que de una interpretación 

sistemática de los artículos 4, 49 y 56 de los estatutos del partido político 

MORENA, puede concluirse que quienes comparecen no tendrían legitimación ni 

interés para instaurarlo, al encontrarse reservado de manera exclusiva a los 

militantes de dicho partido. 

 

9. Dicha situación no resulta fidedigna por lo que no les asiste la razón 

a los promoventes, toda vez que de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 17 

y 41 párrafo segundo, base primera de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 34 y 47 de la Ley General de Partidos Políticos, se debe de 

privilegiar la resolución de instancias naturales como elemental materialización del 

derecho de acceso a la justicia. 

 

10. Esto es, que el derecho a la auto-organización de los partidos 

políticos, como principio de base constitucional, implica la potestad de establecer 

su propio régimen de organización al interior de su estructura orgánica, así como 

el deber de implementar procedimientos o mecanismos de auto-composición que 

posibiliten la solución de sus conflictos internos y garanticen los derechos de la 

militancia. 

 

11. Por tanto, cuando en la normativa interna no se prevea de manera 

específica un medio de impugnación para controvertir ciertas determinaciones 

partidistas, los partidos políticos deben implementar mecanismos para la solución 

de sus conflictos internos, a fin de garantizar que toda controversia se resuelva por 

los órganos colegiados responsables de la impartición de justicia intrapartidaria; tal 

y como se advierte en jurisprudencia 41/2016 emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro siguiente: 

“PARTIDOS POLÍTICOS. DEBEN IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA 

SOLUCIÓN DE SUS CONFLICTOS INTERNOS, CUANDO EN LA NORMATIVA 
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PARTIDARIA NO SE PREVEA ESPECÍFICAMENTE UN MEDIO 

IMPUGNATIVO.”2 

 

12. Similar criterio adoptó la Sala Regional Toluca dentro del acuerdo 

ST-JDC-771/20183, al considerar que en primera instancia la Comisión de 

Nacional de Honestidad y Justicia es el órgano competente para conocer y 

resolver de la posible violación a los derechos fundamentales relacionados con los 

procedimientos de afiliación al partido político MORENA; en razón a que este 

órgano intrapartidista es el responsable de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en los documentos básicos de su propio partido político. 

 

13. Por tal motivo, la pretensión de los accionantes de que este órgano 

colegiado resuelva los Juicios Ciudadanos, resulta improcedente, toda vez que 

como ya se aclaró en líneas anteriores debe cumplirse con el principio de 

definitividad que exige el Derecho Electoral Mexicano, además de privilegiar la 

resolución de las instancias naturales como elemental materialización del derecho 

de acceso a la jurisdicción. 

 

14. Ahora bien, derivado de lo expuesto y como lo establece el artículo 

39 párrafo 1 inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos, los estatutos 

partidistas deben contener las normas, plazos, procedimientos de justicia 

intrapartidaria y los medios alternativos de solución de controversias internas. 

 

15. Asimismo, en el artículo 43 párrafo 1 inciso e) prevé, que entre los 

órganos internos de los partidos políticos, se deberá contemplar un órgano de 

decisión colegiada responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 

deberá ser independiente, imparcial y objetivo. 

 

16. En tal sentido, en primera instancia, la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia es el órgano competente para conocer y resolver de la 

posible violación a los derechos fundamentales relacionados con los 

procedimientos de afiliación al partido, asimismo, es la responsable de garantizar 

el cumplimiento de las obligaciones previstas en los documentos básicos de 

MORENA, en sus reglamentos y en los acuerdos tomados por los órganos de 

dicho instituto político. 

 

17. Por lo cual los accionantes, debieron presentar previamente los 

medios de defensa previstos en los estatutos del partido político en los que 

aspiran afiliarse, a través de los cuales puede analizarse su planteamiento; y sólo, 

                                                             
2
 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, 

Número 19, 2016, páginas 29 y 30. 
3
 Verificable en el enlace https://www.te.gob.mx/EE/ST/2018/JDC/771/ST_2018_JDC_771-834586.pdf. 
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después de agotar dichos medios, podrían estar en la situación jurídica de 

presentar los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano ante este Tribunal Electoral. 

 

18. Lo anterior, como ya se hizo referencia resulta así, en virtud de que 

la exigencia de agotar las instancias previas tiene como presupuesto que éstas 

sean idóneas, aptas, suficientes y eficaces para alcanzar las pretensiones de los 

justiciables y en su caso, modificar, revocar o anular los actos controvertidos.  

 

19. Sólo de esta manera se da cumplimiento a la máxima constitucional 

de justicia pronta, completa y expedita, además de otorgar racionalidad a la 

cadena impugnativa en tanto que, para estar en aptitud de acudir a un órgano de 

jurisdicción excepcional y extraordinario, los interesados deben acudir previamente 

a medios de defensa e impugnación viables. 

 

20. Lo precedente se afirma, porque con ello se contribuye a la 

configuración de un sistema más eficaz y completo de justicia electoral, lo que a 

su vez garantiza en una mayor medida el derecho fundamental de acceso a la 

justicia y se permite privilegiar el reconocimiento de vías partidistas, contribuyendo 

a una posible solución de las diferencias al interior del propio partido, en beneficio 

de su autonomía. 

 

21. Ello otorga la oportunidad de que la solución tenga lugar al interior 

del partido, máxime que en el caso en particular no existe en una amenaza que 

ponga en peligro los derechos sustanciales que son objeto del litigio; lo anterior 

con base al criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la jurisprudencia 09/2001 de rubro: “DEFINITIVIDAD 

Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 

ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÒN DE LA PRETENSIÒN DEL 

ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”.4 

 

22. De otra manera, toda interpretación que haga nula y obstaculice la 

procedencia y funcionalidad de los medios de defensa partidistas, previstos en las 

legislaciones, se traduce en una limitación innecesaria al derecho fundamental de 

acceso a la justicia. 

 

23. Esto, porque la tutela judicial efectiva comprende el derecho de 

acudir a la justicia, a ser juzgado por jueces ordinarios, y a intentar todas las 

acciones y recursos procedentes, entre otros aspectos. 

 

                                                             
4
 Revista Justicia Electoral 2002, suplemento 5, páginas 13-14, Sala Superior. 
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24. En suma, para cumplir con el principio citado de definitividad en el 

juicio ciudadano, los accionantes tienen el deber de agotar las instancias previas, 

a través de las cuales existe la posibilidad de alcanzar su pretensión, en la 

inteligencia de que los medios de defensa en general y en especial los medios de 

justicia intrapartidarios, deben ser reconocidos o adaptados como instrumentos 

amplios para hacer posible la protección de los derechos político-electorales, en 

aras de garantizar en mayor medida el derecho humano de acceso a la justicia, 

incluso, cuando los actos impugnados se atribuyen a órganos partidistas 

nacionales. 

 

25. En el caso concreto los actores no observaron el principio de 

definitividad al no haber agotado previamente la instancia intrapartidista 

establecida en la normativa estatutaria. 

 

26. Esto es así, porque si bien es cierto, dentro del Estatuto del partido 

político MORENA y su Reglamento de Afiliación, no se contempla algún medio 

específico de defensa intrapartidario, por medio del cual ciudadanos no militantes 

de MORENA puedan combatir actos inherentes al proceso afiliación, tal y como lo 

aducen los actores en su escrito de demanda; ello no implica, que se deba de 

dejar de privilegiar la resolución de instancias naturales como elemental 

materialización del derecho de acceso a la justicia; esto es que el derecho a la 

auto-organización de los partidos políticos, como principio de definitividad, implica 

la potestad de establecer su propio régimen de organización al interior de su 

estructura orgánica, así como el deber de implementar procedimientos o 

mecanismos de auto-composición que posibiliten la solución de sus conflictos 

internos y garanticen los derechos de la militancia. 

 

27. En consecuencia, los juicios ciudadanos resultan improcedentes, 

dado que los actores inobservan el principio de definitividad, en términos del 

artículo 353, fracción V, del Código Electoral del estado de Hidalgo. 

 

28. REENCAUZAMIENTO. No obstante lo anterior, el error en el medio 

de impugnación elegido por los recurrentes, no trae como consecuencia 

necesariamente el desechamiento de sus demandas; precisamente porque es 

obligación de este Tribunal Electoral de privilegiar el derecho de acceso a la 

justicia, para que toda persona sea oída, sin discriminación, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable; fortaleciendo así los mecanismos de 

tutela efectiva de sus derechos y de resolución de sus conflictos, a través de 

recursos accesibles y adecuados. 
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29. Sin la aplicación efectiva del derecho de acceso a la justicia, la 

exigibilidad del resto de los derechos consagrados en la Constitución y en las 

leyes pierde viabilidad, por ende, el derecho de acceso a la justicia es un derecho 

fundamental de primera importancia en todo sistema de administración de justicia 

democrático. 

 

30. Por lo que a fin de hacer efectiva la garantía de acceso efectivo a la 

justicia, tal y como lo disponen los artículos 17 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2 párrafo 3 inciso a, 14 párrafo 

1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como el artículo 8 

párrafo 1 y 25 párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 

procedente es reencauzarlo a la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena, 

para que sea conocido y resuelto por el citado órgano partidista, a efecto de que, 

en plenitud de atribuciones, determine lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

31. Ya que, como ha quedado establecido, los conflictos entre los 

aspirantes a militantes de un partido político y sus órganos, en principio, deben 

resolverse al interior de este, antes de acudir a las instancias jurisdiccionales, lo 

cual contribuye a garantizar la autonomía partidista, de manera que sean los 

propios institutos políticos los que, en principio, tengan la oportunidad de resolver 

las controversias que surjan al interior. 

 

 

32. Considerar lo contrario, constituye una visión restrictiva del derecho 

de acceso a un medio de defensa partidista, que por disposición constitucional y 

legal debe ser garantizado por los partidos políticos, debido a que ello salvaguarda 

la posibilidad de resarcir el derecho político que se estima violado dentro de su 

competencia. 

 

33. Ahora bien, y en virtud de lo anterior, se ordena remitir los 

expedientes originales a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del Partido 

Político MORENA, para su debida substanciación y con ello asegurar que la 

justicia sea pronta y expedita, en aras de no dilatar el acceso a la justicia y de 

privilegiar el conocimiento expedito por parte de los órganos intrapartidarios. 

 

34. EFECTOS. Dado lo resuelto, lo procedente es reencauzar las 

demandas presentadas por los actores a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, la cual dentro del ámbito de su competencia, deberá 
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resolver de acuerdo a lo establecido en sus estatutos generales, sin que esta 

autoridad realice prejuzgamiento sobre la procedencia y la decisión de fondo que 

en su caso se dicte para tal efecto.  

 

35. Toda vez que el fondo del asunto guarda estrecha relación con la 

materia del Juicio Ciudadano TEEH-JDC-032/2019 y sus acumulados, 

reencauzado por este Órgano Jurisdiccional, a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, por lo que en atención a la naturaleza del 

asunto, dicha comisión queda vinculada para resolverlo en un plazo no mayor a 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del 

presente acuerdo. 

 

36. Una vez fenecido el plazo señalado en el punto anterior, la referida 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia deberá informar a este Tribunal 

Electoral el cumplimiento al presente Acuerdo Plenario, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, remitiendo las constancias que así lo acrediten. 

 

 

37. En razón de lo expuesto, este Tribunal Electoral: 

 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO.- Es improcedente conocer los medios de impugnación 

interpuestos por los actores, en virtud de las manifestaciones vertidas en la parte 

considerativa del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se reencauzan los Juicios para la Protección de los Derechos 

Políticos del Ciudadano identificados en los antecedentes del presente Acuerdo 

Plenario; a la Comisión de Honestidad y Justicia del partido político 

MORENA, a efecto de que dentro del ámbito de su competencia, conozca y 

resuelva la controversia planteada. 

 

NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora, por oficio con copia 

certificada de este acuerdo a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia del 

Partido Político Nacional MORENA, junto con los anexos correspondientes. 

Asimismo, hágase del conocimiento público, a través del portal web de este 

Tribunal. 
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Así lo acordaron y firmaron por unanimidad las Magistradas y el Magistrado 

integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, ante la Secretaria 

General quien Autoriza y da fe. 

 


